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ANEXO I 
Peajes y cánones de los servicios básicos 

Primero. Peaje de regasificación. 
Los términos fijo (Tfr) y variable (Tvr) del peaje correspondiente al uso de las instalaciones 

de regasificación, que se definen en el artículo 30 del Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, 
por el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un 
sistema económico integrado del sector de gas natural, serán los siguientes:  

Tfr: Término fijo del peaje regasificación: 1,6099 cent/(kWh/día)/mes. 
Tvr: Término variable de peaje de regasificación: 0,0096  cent/kWh. 
 
Segundo. Peaje de descarga de buques y de entrada por conexiones internacionales. 
El peaje del servicio de descarga de GNL incluirá el derecho al uso de las instalaciones 

necesarias para la descarga de GNL de un buque a la planta de regasificación. 
Plantas de Huelva, Cartagena y Sagunto: 
Tfd: Término fijo del peaje descarga de GNL: 27.893 €/buque. 
Tvd: Término variable de peaje de descarga de GNL: 0,0056 cent/kWh. 
 
Plantas de Bilbao y Barcelona: 
Tfd: Término fijo del peaje de descarga de GNL: 13.946 €/buque. 
Tvd: Término variable del peaje de descarga de GNL: 0,0029 cent/kWh. 
 
Planta de Mugardos: 
Tfd: Término fijo del peaje descarga de GNL: 0 €/buque. 
Tvd: Término variable de peaje de descarga de GNL: 0 cent/kWh. 
 
El peaje aplicable por la introducción de gas natural por las conexiones internacionales por 

gasoducto es el siguiente: 
Conexiones internacionales de Larrau e Irún: 0 cent/kWh. 
Conexión internacional de Badajoz: 0 cent/kWh. 
Conexión internacional de Tuy: 0 cent/kWh 
Conexión internacional GME: 0 cent/kWh. 
Conexión internacional MEDGAZ: 0 cent/kWh. 
 
Tercero. Peaje de carga de cisternas. 
El peaje del servicio de descarga de GNL incluirá el derecho al uso de las instalaciones 

necesarias para la carga en vehículos cisternas del GNL. 
Tfc: Término fijo del peaje de carga de GNL en cisternas: 2,3647 cent/kWh/día/mes. 
Tvc: Término variable del peaje de carga de GNL en cisternas: 0,0139 cent/kWh. 
 
A efectos de facturación del término fijo (Tfc), se considerará como caudal diario el 

resultado de dividir los kWh cargados en el mes entre 30. Este caudal tendrá la  
consideración de caudal máximo diario nominado en el mes (Qrn) y le será de aplicación el 
procedimiento de facturación establecido para el peaje de regasificación incluido en el artículo 
30 del Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto. 
 

Cuarto. Peaje de trasvase de GNL a  buques. 
A los servicios de carga de GNL en buques o a la puesta en frío a partir de plantas de 

regasificación se le aplicará el peaje siguiente: 
 
Término fijo: 156.208 €/operación. 
Término variable: 0,1381 cent/kWh. 

Las mermas que se produzcan serán por cuenta del contratante del servicio, al igual que la 
entrega del gas necesario para la operación.  

Estos servicios sólo se podrán prestar subsidiariamente y en cuanto no interfieran con las 
operaciones normales del sistema. En cualquier caso, por resolución de la Dirección General 
de Política Energética y Minas se podrá interrumpir o cancelar su prestación. 
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